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D Í A RIO DE- M A D R 1 D ^ 
DEL MARTES 14 DE: ENERO DE 1813. 
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EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE DA SECRETARÍA DE ESTAD». 

En nuestro palacio de Madrid á 31 de diciembre de 1811. 

D. JOSÉF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las ¿íspañas y de las Indias. 
Visto el informe de nuestro ministro de la Guerra, 

Helios decretado y decretamos lo que sigue? 
ARTÍCULO 1. M Se formará una compañía de zapadores de nuestra 

guardia, con la denominación que expresa este artículo: su disciplina 
y gobierno interior dependerá del capitán general que tenga á su cargo 
la artillería de nuestra guardia. 

ART. 11. La fuerza de esta compañía constará de un capitán, un pri
mer teniente, otro segundo, un sargento primero, quatro segundos, 
ocho cabos, veinte obreros, treinta zapadores prime*os y quarema se* 
gundos. 

ART. ni. Esta compañía recibirá de las compañías de zapadores y 
cuerpos de infantería de la línea los hombres que por su apa tu i é co
nocí mieato de algún oficio sean á propósito para esta clase de. servi»ioj 
y esta saca la determinaran órdenes especiales. 

Los capitaneo generales de nuestra guardia nos propondrán los indi-
viduos de los respectivos cuerpos de su mando que consideran acreedo
res á ser colocados en esta compañía 

ART. IV. La junta de administración de esta compañía se compondrá 
del capitán que la inandé, Uno de Tos tenientes y ua sargento; y su 
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cuenta y razón se establecerá baxo el mismo pie que en los demás cuer
pos de nuestra guardia. 

ART. v. Los sueldos y masas de esta compañía serán los mismos que ' 
están asignados á la compañía de artilieríi á pie de nues-ra guardia, 
considerando al capitán como, primero, los obreros como los artilleros 
de mixtos, y ios zapadores primeros y segundos como los artilleros de 
iguales clases. 

AitT. vi. ;Los individuos elegidos-para esta compañía entrarán á 
gozar de~sus sueldos y masas respectivos desde l.° de enero próximo. 

ART. vil. Nuestíos miniaros de Hacienda, y de la-Guerra quedar* 
encargados de la execucion de este decreto.-rrFirmadocriYO EL REÍ. i=r 
Por S. M., el ministro secretario de Estado= Fumado =: Mariana Luis 
de Urquijo," 

Por decreto de 31 de diciembre último S. M. se ha servido nombrar 
al capitán del real cuerpo de ingenieros D. Francisco de Gregorio ca
pitán de la compañía de zapadores de ia guardia rea!, creada por de
creto del mismo dia ; y al teniente primero de las compañías decapado-
res del exéreito D. Rafael.Saez teniente primero de dicha compañía de 
la guardia real. - • 

Por decreto de i.° del corriente se ha servido S. JM. nombrar al espi
tan del regimiento de granaderos de la guardia real D. Victor Roberto 
Maing-irnaud mayor de infantería de ¡ínea j al capitán del regimiento 
de infantería Real Extrangero D. Juan Luis Francisco Higard capitán 
del expresado regimiento de granaderos de la gaardia real en reemplazo 
de D. Victor Roberto, Maingarnaudj al capitán de infantería de línea 

: D. Manuel de Campos y Rosal capitán de caballería de línea con agre
gación al regimiento 3.0 de cazadores á caballo; y á D. Antonio Pérez, 
capitán que fue de) regimiento de dragones de Lusitania, capitán de ca
ballería de línea en clase de reformado, ínterin se le da destino. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
. - • . . ' • -• • : • • \ -

- REAL LOTERÍA. 

En la extracción de ayer salieron los números siguientes: 

80 , 11 , 12 , 81 y 36.. 

AVISOS. 

La beneficencia es sin duda una de las virtudes que deben caracterl-
< zar al hombre sensible., y el exercerü derrama en el corazón amante dé 
' sus semejantes un bálsamo cuyos efectos arrebatan el alma. D. Josef S'a-
; batier, profesor de lengua francesa délos cabuleros pases deS. M-, ani-

/- mado de estos sentimientos, y que hace 18 años ha sacrificado tedos los 
instantes de sit.vida á la instrucción de líjyyüntyd en. ios primeros es-
tableciíiiientos, y enaiuchas'caa¡as'dSíiíiga'idas'áe esta'capital, sabedor 
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de que muchos padres de familia no pueden por falta de medios cum. 
plir con el deber sagrado de dar á sus hijos la instrucción que corres
ponde á su nacimiento , y que puede hacerles útiles á la patria , cfrece 
admitir gratis en su academia á 34 jóvenes que pertenezcan á padres 
decentes $ recibiendo dicho profesor ia paga roas preciosa-con el gusto 
diario que tendrá de hacer bien. Los caballeros que quieran contribuir 
á hacerle gozar de esta-dulce satisfacción irán á dexar sus nombres á la 
calle del-Desengaño, entrando por la de Fuencarral, primer portal de la 
izquierda, núm. i-, quarto principal de la hquierda. 

Si alguna peíüona quisiere vender la parte militar y médica de la En
ciclopedia en castellano ó en francés, podrá acudir al portero de las ofi
cinas del monte militar D. Rafael Pefeez , en la casa del consejo de la 
Guerra,' plazuela de h Villa, quien tiene encargo de comprarla. 

Un profesor de miniatura ofrece al público retratar por el honorario 
.de 4 duros hasta 15, con la calidad de que el retrato ha de valer doble 
:_cantidad de la que se satisfaga. También dará lecciones ¿e este í.rte á 
quien guste aprenderle. Darán razón en la tienda-lonja, carrera de san 
Gerónimo, tsquina á íi calle del P/íncipe. 

Feliciano Baquerizo desea saber el paradero de su madre María Bea-
no, natural de la ciudad de Segovia $ y si esta existiese acudirá á la pla
zuela de Antón Martin , casa núm. l a , quarto 3.% encima de una bar
bería , donde la darán noticia de dicho su hijo. 

VENTAS. 

A voluntad de su dueño se vende con la mayor equidad una cssa en 
la calle de Zurita, entrando por la de saata Isabel, núm. 3 , manz. a i , 
que pasa á la de Euenavista, sin mas carga que la de aposento y farol. 
Darán razón en la tienda que está en ella misma. 

En la viila de Leganes y á voluntad de su dueño se vende ó cambia 
.por una casa en esta corte una hacienda compuesta de varias tierras de 
pan Hevar, bastantes retamares, y una huerta} y en el nferido. pueblo 
casa de labor y para recreo, compuesta de habitación alta y baxa. jardín,' 
y un pedazo de huerta cercada con buenas tapias, y para el riego y cul
tivo su correspondiente pozo de noria 5 estanque , recién construidos 
uno y otro. La persona que quiera tratar de ajuste, é instruirse mas por 
menor, acudirá en Madrid á D. Francisco Lcrto, fabricante de chocola
te en la calle de la Magdalena, frente á san Antonio de piedra. 

Quien quisiere comprar una casa sita en Carr.banchei de arriba y su 
calle titulada de Viilaverde, señalada con el núm. 9, acuda en esta corte 
á la tienda sita en la calle ancha del Avapies, casa núm. so , donde da
rán noticia del sugeto con quien se ba de tratar. 

En la calie de Hortaleza, núm. 16, maní. 3 1 3, rasa tienda, esquina á 
Ja calle de san Pedro y san P.bio, se halla u;¡a partida de miel de supe
rior calidad á 60 rs. la arreba y á i2 quartos la libra. -

En la calle de Regueros, casa núm. 9 , frente ai csrrpo santo de san 
Josef, se vende carbón de brezo de los montes de Toledu de buena cali;-
dad á 16 is. la fanega,' 
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En la calle de la Encomienda, tienda aúm, a, darin raeon de un mos

trador y anaqueieiía pintados ai olio, propios para una tienda de aceite 
y vinagre, y las medidas de aceite, sal, aguardiente, vinagre y safra, lo 
qual se vende junto ó separado con mucha equidad. 

. ALQUICERES. 

En la. calle de santa María del Arco, casa nútn. 35, maní. 313, se al
quila un taller con habitación inierior, y varios qusrtos exteriores é in
teriores, y guardillas, que atendiendo á las circunstancias d-d dia serán 
mui arreglados sus precios. Las llaves están en casa de D. Manuel B'aa-
co, administrador de dicha casa, que vive en la red de san Luis, núms. 
18 y 19, quarto a.° 

TRASPASO. 

En la calla del Soldado se traspasa una carbonería con todos' sus en
seres de romana, calderas &c , y cono unas 250 arrobas de carbón menu
do, lo qual se arreglará coa la naa-/o¡: equidad. Ai sugeto á quien aco
mode entrar en eiio , se ie dará razón.del dueño en ia carbonería de la 

"~ca3ie de las Beatas. 
I SIRVIENTES. 

Un sugeto de buena conducía , de aacion alemán , que entiende los 
.idiomas castellano s francés, y cien? personas, que le abonen , üesea co-
iocarse en cíase de ayuda de cámara, ó ea su defecto servirá de cochero1, 
y si fuese necesario desempeñará á un mismo tiempo los dos destinos. 
©irán razón en la ca'le de la Palcas, casi núm. 23, frente á una tienda, 
antes de llegar al almacén de la paja.: 

Jaaquia Benito García, da edad de 30 años, pretende servir en ¿lase 
de cochero ó mozo de caballos dentro é fuera de Madrid: tiene perso
nas que abonarán su conducta. Vive en la eaiie de ia Estrella, núm. $¡> 
quarto a.° interior. -

NODRIZAS. 

Juliana de Anos, de edad de 28 años, solíeita criar dentro ó fuera de 
su casa: .tiene leche de 2 meses, y personas que abonen su conducta. Vivé. 
calle de san Blas, entrando en la de san Pedro por ia dé Atocha, primea
ra puerta. 

Magdalena Carral, de estado viuda , que vive ,calle de la Comadre, 
núas. 33, quarto 2°, casa de ia Higuera, se halla con leche de 8 meses, 
y pretende una cria en casa de los padres: tiene personas que abonéis 
su conducta. 

TEATROS. . 

En él del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la comedia en 
5 actos titulada Rei valiente y justiciero , y Rico hombre de Alcalá j y 
el saínete ios Criados embusteros. Actores en la comedia: señora- María 
García, Torres y Baus.: señores Maiquez, Capiara , Avecilla ¿ Suarez, 
Casanova, Contador, Fabiani y Justo Mas. 

Nota. En el de la Cruz no hai función. Mañana se representará la 
comedia en 3 actos titulada Luis xiv el Grande , seguirá una tuuadilia, 
y se dará ñn con un buen saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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